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 CONSTRUCCIONES LÓPEZ CASTRO, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad totalmente escindida)

GRUPO INMOBILIARIO LÓPEZ 
CASTRO, SOCIEDAD LIMITADA

GRUPO ARISTA HABITAT, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades beneficiarias de nueva 
creación)

Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que la Junta General 
universal de la mercantil Construcciones López Castro, 
Sociedad Limitada, ha acordado por unanimidad, con 
fecha 5 de junio de 2007, el acuerdo de escindir total-
mente la sociedad con la consiguiente extinción de la 
misma, mediante su disolución sin liquidación y división 
de su patrimonio universal en dos partes, que se traspasan 
en bloque cada una de ellas a dos sociedades de respon-
sabilidad limitada, que serán las sociedades beneficiarias 
de la escisión total (ambas de nueva creación). Todo ello 
conforme al proyecto de escisión total, suscrito por los 
órganos de administración de Construcciones López 
Castro, Sociedad Limitada, depositado en el Registro 
Mercantil de Lugo el día 25 de mayo de 2007, aprobán-
dose como balance de escisión el cerrado a 31 de marzo 
de 2007, y acordándose que las operaciones realizadas 
por las unidades económicas segregadas se consideren 
realizadas a los efectos contables por las sociedades be-
neficiarias a partir del 1 de abril de 2007. Se hace constar 
expresamente el derecho que asiste a los socios y a los 
acreedores de la sociedad de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del balance de escisión total.

Asimismo, los acreedores de la sociedad totalmente 
escindida podrán oponerse a la escisión total en los tér-
minos previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Lugo, 5 de junio de 2007.–El Administrador único, 
Ovidio López Rodríguez.–39.564. 1.ª 13-6-2007 

 CONSULTORES ASOCIADOS
DE GESTIÓN, S. L.

(Sociedad escindida)

AUREN MADRID ASESORES 
LEGALES Y TRIBUTARIOS, S. L.

AUREN CENTRO AUDITORES
Y CONSULTORES, S. L.

(Sociedades beneficiarias)
Anuncio de escisión total

A los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas se pone en ge-
neral y público conocimiento que las Juntas Generales 
Extraordinarias y Universales de socios de «Consulto-
res Asociados de Gestión, Sociedad Limitada», «Auren 
Madrid Asesores Legales y Tributarios, Sociedad Li-
mitada» y «Auren Centro Auditores y Consultores So-
ciedad Limitada» celebradas el 5 de junio de 2007, 
acordaron por unanimidad la extinción de la entidad 
«Consultores Asociados de Gestión, Sociedad Limita-
da», y traspaso en bloque de una parte de su patrimonio 
a la Sociedad beneficiaria «Auren Madrid Asesores 
Legales y Tributarios, Sociedad Limitada», mediante 
ampliación de su capital social en 119.911,52 euros de 
nominal, con emisión de 19.952 participaciones socia-
les de 6,01 euros de valor nominal y con una prima de 
emisión de 7,62 euros por participación, lo que hace un 
total de 152.034,47 euros de primas de emisión y de la 
parte restante de su patrimonio a la Sociedad «Auren 
Centro Auditores y Consultores, Sociedad Limitada», 
mediante ampliación de su capital social en 19.845,02 
euros de nominal, con emisión de 3.302 participaciones 

sociales de 6,01 euros de valor nominal y con una pri-
ma de emisión de 29,47, lo que hace un total de 
97.314,64 euros de primas de emisión, todo ello de 
acuerdo con el proyecto de escisión formulado por los 
órganos de administración de las entidades participan-
tes de la escisión total, de fecha 24 de abril de 2007 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se pone en conocimiento de los socios y acreedores de 
las sociedades participantes de la escisión, del derecho 
que les asiste de obtener en el domicilio social de cada 
una de ellas o de solicitar el envío gratuito del texto ínte-
gro de los balances y acuerdos de Escisión adoptados, así 
como de oponerse a la misma, en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en 
el plazo de un mes contado desde la publicación del últi-
mo de estos anuncios.

Igualmente se hace constar el derecho de los socios, 
obligacionistas, titulares de derechos especiales distintos 
de participaciones y trabajadores, a examinar en el domi-
cilio social los documentos a los que se refiere el artícu-
lo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de junio de 2007.–Los administradores so-
lidarios de «Consultores Asociados de Gestión, Sociedad 
limitada», don Jesús Vera Deltell y don José María Pine-
do y de Noriega.–El Presidente del Consejo de Adminis-
tración de «Auren Madrid Asesores Legales y Tributa-
rios, Sociedad Limitada», don José Luis Garrido Cáceres 
y el Presidente del Consejo de Administración de «Auren 
Centro Auditores y Consultores, Sociedad Limitada, don 
Mario Lorenzo Alonso Ayala.–39.488.

y 3.ª 13-6-2007 

 CONSULTORES HOBEST, S. L.
(Sociedad absorbente)

CONSULTORES HOBEST
EQUIPOS, S. L.

CONSULTORES HOBEST 
INDUSTRIAL, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público, para gene-
ral conocimiento, que en las Juntas generales extraordina-
rias y universales de las sociedades «Consultores Hobest, 
Sociedad Limitada», «Consultores Hobest Equipos, So-
ciedad Limitada», y «Consultores Hobest Industrial, So-
ciedad Limitada», celebradas con el carácter de universa-
les, el día 12 de julio de 2006, se aprobó por unanimidad 
de todos los socios, las fusión de las sociedades citadas, 
mediante la absorción de «Consultores Hobest Equipos, 
Sociedad Limitada», y «Consultores Hobest Industrial, 
Sociedad Limitada», por «Consultores Hobest, Sociedad 
Limitada», todo ello en los términos y condiciones que se 
contienen en el proyecto de fusión suscrito por los órganos 
de administración de las sociedades intervinientes, y que 
quedó depositado en fecha 30 de marzo de 2007, en los 
Registros Mercantiles de Vizcaya y Guipúzcoa. De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que co-
rresponde a los socios y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión, a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos de fusión aprobados y de los Balances de fusión. 
Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan a 
oponerse a la fusión, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo 
de un mes a contar desde el último anuncio de fusión, todo 
ello de conformidad con lo estipulado en el artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 12 de junio de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración de «Consultores Hobest, Sociedad 
Limitada», Alfonso Vázquez San Román.–El Presidente 
del Consejo de Administración de «Consultores Hobest 
Equipos, Sociedad Limitada», y «Consultores Hobest 
Industrial, Sociedad Limitada», Ignacio Manuel Ciarsolo 
Izaguirre.–40.675. 1.ª 13-6-2007 

 CORPORACIÓN MULTIMEDIA, S. A.

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la entidad 
mercantil « Corporación Multimedia, S. A. « a la Junta 
General Extraordinaria de accionistas, que se celebrará 
en el domicilio social, calle Marqués de Valdeiglesias, 
n.º 3, de Madrid, el día 16 de julio de 2007, a las trece 
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta de modificación del Art. 3.º (Ob-
jeto social, ampliación para extenderlo a actividades rela-
tivas a Consultoría e Investigación y consiguiente modi-
ficación estatutaria.

Segundo.–Propuesta de ampliación de Capital Social 
de la Sociedad mediante aportaciones dinerarias, en una 
o varias veces, en la cuantía, condiciones o plazos que la 
propia Junta acuerde, mediante la emisión de la serie «J», 
con las correspondientes modificaciones estatutarias, 
Art. 5.º y Art. 6.º Autorizando al Órgano de Administra-
ción con arreglo a lo dispuesto en el artículo 153 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Tercero.–Aprobación en su caso de la propuesta de 
modificación de los siguientes artículos de los Estatutos 
Sociales: Art. 8.º (Régimen de transmisión de acciones), 
Art 10.º (Junta General, quórum y asistencia y mayorías 
para adopción de acuerdos), Art. 12.º (Convocatoria, 
quórum de asistencia y de mayoría), Art. 14.º (El Presi-
dente y el Secretario de la Junta serán los del Consejo de 
Administración), Art. 17.º (Competencias exclusivas de 
la Junta), Art. 18.º, Art. 19.º, Art. 20, Art. 21.º y Art. 22.º 
(Del Órgano de Administración, que cambiará a Consejo 
de Administración, designación de número de Conseje-
ros y sistema de adopción de acuerdos), Art. 25.º (Distri-
bución de beneficios).

Cuarto.–Examen y aprobación de un texto refundido 
de los Estatutos Sociales que incluya las modificaciones 
aprobadas.

Quinto.–Delegación de facultades para la ejecución y 
protocolización de los acuerdos que resulten de los pun-
tos anteriores.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los señores accionistas tienen dere-
cho, desde este momento, a examinar en el domicilio so-
cial, y obtener de forma inmediata y gratuita la 
documentación relativa a los puntos del orden del día, así 
como el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y el informe del Órgano de Administración 
justificativo de la propuesta de modificación y refundi-
ción de Estatutos Sociales.

Madrid, 7 de junio de 2007.–Los Administradores 
Mancomunados, D. Eduardo García Matilla y D. Saturni-
no Santos Montiel.–40.643. 

 DALPHI METAL ESPAÑA, S. A.
Complemento de la Junta

En relación con la Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas de la compañía, a ser celebrada en el do-
micilio social de la compañía, sito en la avenida del Parte-
nón, 10 (Madrid), el día 29 de junio de 2007, a las trece 
horas, en primera convocatoria, o el día 30 de junio de 2007, 
en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora, el Con-
sejo de Administración de la compañía, en su reunión de 
fecha 10 de junio de 2007, como consecuencia de la solici-
tud de publicación de un complemento a dicha convocato-
ria, publicada en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y 
en El País el día 28 de mayo de 2007, por parte del accionis-
ta Takata-Petri AG, acuerda complementar el orden del día 
de la Junta de la siguiente forma:

a) Introducción de los siguientes dos nuevos puntos 
a partir del cuarto original:
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Quinto.–Informe del Consejo de Administración de 
«Dalphi Metal España, Sociedad Anónima», a los accio-
nistas sobre los siguientes extremos:

(i) Descripción de las transacciones realizadas entre 
empresas pertenecientes al Grupo Dalphi Metal o asocia-
das al mismo incluyendo la descripción de:

a. Los bienes, servicios o derechos objeto de dichas 
transacciones;

b. El precio unitario de dichas transacciones;
c. El volumen de operaciones; y,
d. Las condiciones financieras pactadas entre las 

empresas del Grupo.

(ii) Identificación de los miembros del Consejo de 
Administración que hayan aprobado, o de cualquier forma 
intervenido, en el diseño, definición, aprobación o realiza-
ción de dichas transacciones entre empresas del grupo.

(iii) Medidas adoptadas por la sociedad para el cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 16 del Real 
Decreto Legislativo número 4/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Im-
puesto de Sociedades y medidas adoptadas por la socie-
dad para el cumplimiento de las obligaciones fiscales en 
materia de precios de transferencia derivadas de la apro-
bación de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de Medi-
das para la Prevención del Fraude Fiscal. .

Sexto. Informe del Consejo de Administración so-
bre los cambios realizados o por realizar en el Grupo con 
vistas a una posible fusión con otro/s Grupo/s 
Empresarial/es, incluyendo la reorganización que se está 
llevando a cabo del equipo de ventas en las filiales fran-
cesas del Grupo Dalphi Metal y, en particular, la descrip-
ción de las medidas adoptadas hasta la fecha, la identifi-
cación del personal asignado a la venta de los productos 
del accionista mayoritario o que haya sido transferido o 
contratado por alguna empresa del Grupo TRW y las ac-
ciones que se esperan tomar en los próximos meses res-
pecto a este asunto y, en general, las filiales francesas del 
Grupo Dalphi Metal.

b) Renumeración de los puntos quinto, sexto, sépti-
mo, octavo, noveno y décimo originales, que pasan a ser 
el séptimo, octavo, noveno, décimo, undécimo y duodé-
cimo.

c) Se reiteran los derechos de información publica-
dos en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en El 
País el día 28 de mayo de 2007.

Madrid, 10 de junio de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Martin Knötgen.–40.721. 

 DALPHI METAL 
INTERNACIONAL, S. A.

Complemento de la Junta

En relación con la Junta general ordinaria y extraordi-
naria de accionistas de la compañía, a ser celebrada en el 
domicilio social de la compañía, sito en la avenida del 
Partenón, 10 (Madrid), el día 29 de junio de 2007, a las 
quince horas, en primera convocatoria, o el día 30 de ju-
nio de 2007, en segunda convocatoria, en el mismo lugar 
y hora, el Administrador único, en fecha 10 de junio de 
2007, como consecuencia de la solicitud de publicación 
de un complemento a dicha convocatoria, publicada en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil y en El País el día 
28 de mayo de 2007, por parte del accionista Takata-Petri 
AG, acuerda complementar el orden del día de la Junta 
de la siguiente forma:

a) Introducción de los siguientes dos nuevos puntos 
a partir del tercero original:

Cuarto.–Informe del Administrador único a los accio-
nistas de Dalphi Metal Internacional, Sociedad Anónima, 
sobre los siguientes extremos:

i) Descripción de las transacciones realizadas entre 
empresas pertenecientes al Grupo Dalphi Metal o asocia-
das al mismo incluyendo la descripción de:

a. Los bienes, servicios o derechos objeto de dichas 
transacciones;

b. El precio unitario de dichas transacciones;
c. El volumen de operaciones; y,

d. Las condiciones financieras pactadas entre las 
empresas del Grupo.

ii) Medidas adoptadas por la sociedad para el cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 16 del Real 
Decreto Legislativo número 4/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impues-
to de Sociedades y medidas adoptadas por la sociedad 
para el cumplimiento de las obligaciones fiscales en ma-
teria de precios de transferencia derivadas de la aproba-
ción de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de Medidas 
para la Prevención del Fraude Fiscal.

Quinto.–Informe del Administrador único sobre los 
cambios realizados o por realizar en el Grupo con vistas 
a una posible fusión con otro/s grupo/s empresarial/es, 
incluyendo la reorganización que se está llevando a cabo 
del equipo de ventas en las filiales francesas del Grupo 
Dalphi Metal y, en particular, la descripción de las medi-
das adoptadas hasta la fecha, la identificación del perso-
nal asignado a la venta de los productos del accionista 
mayoritario o que haya sido transferido o contratado por 
alguna empresa del Grupo TRW y las acciones que se 
esperan tomar en los próximos meses respecto a este 
asunto y, en general, las filiales francesas del Grupo Dal-
phi Metal.

b) Renumeración de los puntos cuarto, quinto, sexto 
y séptimo originales, que pasan a ser el sexto, séptimo, 
octavo y noveno.

c) Se reiteran los derechos de información publica-
dos en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en El 
País el día 28 de mayo de 2007.

Madrid, 10 de junio de 2007.–El Administrador único, 
Martin Knötgen.–40.722. 

 DALPHI METAL SEGURIDAD, S. A.
Complemento de la Junta

En relación con la Junta general ordinaria y extraordi-
naria de accionistas de la compañía, a ser celebrada en el 
domicilio social de la compañía, sito en la avenida del 
Partenón, 10 (Madrid), el día 29 de junio de 2007, a las 
quince treinta horas, en primera convocatoria, o el día 30 
de junio de 2007, en segunda convocatoria, en el mismo 
lugar y hora, el Administrador único, en fecha 10 de ju-
nio de 2007, como consecuencia de la solicitud de publi-
cación de un complemento a dicha convocatoria, publi-
cada en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en El 
País el día 28 de mayo de 2007, por parte del accionista 
Takata-Petri AG, acuerda complementar el orden del día 
de la Junta de la siguiente forma:

a) Introducción de los siguientes dos nuevos puntos 
a partir del tercero original:

Cuarto.–Informe del Administrador único a los accio-
nistas de Dalphi Metal Seguridad, Sociedad Anónima, 
sobre los siguientes extremos:

(i) Descripción de las transacciones realizadas entre 
empresas pertenecientes al Grupo Dalphi Metal o asocia-
das al mismo incluyendo la descripción de:

a. Los bienes, servicios o derechos objeto de dichas 
transacciones;

b. el precio unitario de dichas transacciones;
c. el volumen de operaciones; y,
d. las condiciones financieras pactadas entre las 

empresas del Grupo.

(ii) Medidas adoptadas por la sociedad para el cum-
plimiento de lo establecido en el Articulo 16 del Real 
Decreto Legislativo número 4/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impues-
to de Sociedades y medidas adoptadas por la sociedad 
para el cumplimiento de las obligaciones fiscales en ma-
teria de precios de transferencia derivadas de la aproba-
ción de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de Medidas 
para la Prevención del Fraude Fiscal.

Quinto.–Informe del Administrador único sobre los 
cambios realizados o por realizar en el grupo con vistas a 
una posible fusión con otro/s grupo/s empresarial/es, in-
cluyendo la reorganización que se está llevando a cabo 

del equipo de ventas en las filiales francesas del Grupo 
Dalphi Metal y, en particular, la descripción de las medi-
das adoptadas hasta la fecha, la identificación del perso-
nal asignado a la venta de los productos del accionista 
mayoritario o que haya sido transferido o contratado por 
alguna empresa del Grupo TRW y las acciones que se 
esperan tomar en los próximos meses respecto a este 
asunto y, en general, las filiales francesas del Grupo Dal-
phi Metal.

b) Renumeración de los puntos cuarto, quinto, sexto 
y séptimo originales, que pasan a ser el sexto, séptimo, 
octavo y noveno.

c) Se reiteran los derechos de información publica-
dos en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en El 
País el día 28 de mayo de 2007.

Madrid, 10 de junio de 2007.–El Administrador único,  
Martin Knötgen.–40.716. 

 DEHESA GRANDE, S. A.
Anuncio de convocatoria de la Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de esta sociedad a la Junta 
general que, con carácter de ordinaria, tendrá lugar en el 
domicilio social en Valladolid (calle Duque de la Victo-
ria, 14, 1.º), el día 28 de junio de 2007, a las 12:00 horas, 
en primera convocatoria, y el 29 de junio de 2007, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocato-
ria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias), correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión reali-
zada por el Consejo de Administración durante el ejerci-
cio social 2006.

Tercero.–Apoderamiento para la presentación de 
cuentas anuales y Memoria.

Cuarto.–Delegación en el Consejo de Administración 
de la facultad de acordar el aumento de capital social, en 
parte con cargo a reservas.

Quinto.–Modificación del domicilio social por trasla-
do de oficinas.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Se encuentra a disposición de los socios, en el domici-
lio social, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Valladolid, 4 de junio de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Miguel Ángel Sánchez 
Sánchez.–40.739. 

  DIMEL CASTILLA, S. A.

(Sociedad escindida)

DIMEL CASTILLA, S. L.

GONZÁLEZ Y FUENTES, SERVICIOS 
DE GESTIÓN INMOBILIARIA,

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades beneficiarias)
Se hace público que la reunión de la Junta general de 

accionistas celebrada, con carácter de universal, el 8 de 
junio de 2007, se aprobó, por unanimidad, la escisión 
total de «Dimel Castilla, Sociedad Anónima», que se 
extinguirá, con el consiguiente traspaso de la totalidad de 
su patrimonio social a dos entidades, sociedades limita-
das, de nueva creación, «Dimel Castilla, Sociedad Limi-
tada», y «González y Fuentes, Servicios de Gestión In-
mobiliaria, Sociedad Limitada», quienes adquirirán por 
sucesión y a título universal todos los derechos y obliga-
ciones integrantes del mismo, en los términos y condicio-
nes del proyecto de escisión suscrito por el Administra-


